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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Demanda: Verbal en Reconvención  

Demandante: Danny Alexander Toro Rodríguez    

Demandado: Camila Martínez Palomeque     

Radicado: 630013103002-2022-00212-00 

Asunto: Califica Caución y Decreta medida 

 

Revisada la Póliza judicial expedida por Seguros del Estado S.A. aportada por 

el apoderado judicial de la parte demandante dentro de esta demanda de 

Reconvención, la encuentra ajustada a derecho y suficiente para decretar la 

medida cautelar solicitada.  

 

De acuerdo a lo anterior, se decreta la inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 280-169662 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia.  

 

A través del Centro de Servicios Judiciales y en coordinación con la Secretaría 

del despacho, envíese el oficio correspondiente a la autoridad registral con copia 

al correo del apoderado cesar-lopezv@hotmail.com  

 

Notifíquese el presente auto por estados electrónicos.  

 

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez  
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